
 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

 
 

ESTADO No. 034 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 
2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MEDELLIN, siendo 
las 7:30  a.m., de hoy  20  de Mayo  de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

Auto 135-98M MARMATO GOLD, 
S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA  

2 05/05/2016 AUTO 
PARM 
416 DE 

2016 

- DAR traslado a la sociedad MARMATO GOLD S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA, titular del Contrato en Virtud de Aporte 135-98M del Informe 
de Inspección No. PARM-S-148 de 2016. 
 
.- INFORMAR al titular del Contrato en Virtud de Aporte 135-98M que el 
presente auto es independiente de todos los demás actos administrativos 
que se han proferido en el expediente para el seguimiento de las 
obligaciones al título minero y por lo tanto no suspenden sus 
consecuencias jurídicas. 
 
-Se les advierte a los titulares mineros que en cualquier momento, la 
autoridad minera podrá programar una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes  
 
 

Auto JLM-11441 SOCIEDAD 
MINERA EL 
ROBLE, S.A. 
MINER, S.A.  

2 11/05/2016 AUTO 
PARM 

430   DE 
2016 

-   Correr Traslado del Informe de Visita PARM-S-204 de abril de 2016 y 
del concepto técnico PARM-S-258 del 29 de abril de 2016 a la sociedad 
MINERA EL ROBLE S.A. MINER S.A., titular del Contrato de Concesión 
Nº JLM-11441. 
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 -Requerir, al titular del Contrato de Concesión Nº JLM-11441, para que 
dentro del término de (30) días a partir de la notificación de la presente 
providencia so pena de multa, allegue: 
 

Copia de la última planilla de entrega de elementos de protección 
personal (EPP) como la del pago de la afiliación al sistema de seguridad 
social (ARL, Pensión, Salud) del personal operativo que estuvo a cargo 
de este proyecto. 
 
Certificado de inscripción de las guías minero ambientales ante la 
autoridad ambiental competente. 
 
Explicación del porqué no se evidenciaron en la visita de campo los 
apiques mostrados en las fotos del Reporte de Exploración. 
 
Plano completo y actualizado que contenga localización de trabajos a 
diciembre de 2015 o en su defecto, explicar el porqué de su no avance 
y por lo tanto no se aprobará el FBM anual 2015. 
 
Lo anterior conforme a los articulo 115 y 287 de la ley 685 de 2001, el 
decreto 2222 de 1993 y la cláusula quinta del contrato de concesión 
minera suscrito entre el titular y la autoridad minera. 

 
-. Aprobar las siguientes obligaciones: 
 

Póliza 05-DL007043 constituida el 05 de febrero de 2016 para QUINTO 
año exploración, (segundo de prorroga) vigencia 24 enero 2016 a 24 
enero 2017.  
 
Canon superficiario de la quinta anualidad. Titular tiene saldo a favor de 
$ 71,33. Ver evaluación 
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Auto AGF-092 CANTERA DE LOS 
ANDES, S.A.  

2 11/05/2016 AUTO 
PARM 

429  DE 
2016 

- Dar traslado por el término de Ley a la  sociedad sociedad CANTERA 
DE LOS ANDES, del Informe de Visita Técnica de Seguimiento y Control 
N° PARM S 256 del 28 de Abril de 2016. 
 
.- Dar traslado del presente acto administrativo y del Informe de Visita 
Técnica de Seguimiento y Control N° PARM S 256 del 28 de Abril de 2016 
al Ministerio del Trabajo, para que adopte las decisiones respectivas. 
 
 
 

Auto NLJ-11591 VIAS DE LAS 
AMERICAS, S.A.S.  

2 10/05/2016 AUTO 
PARM 
427 DE 

2016 

-   DAR traslado a VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S, titular del Contrato de 
Concesión NLJ-11591, del Informe de Inspección PARM-S-264  del 02 de 
Mayo de 2016.  
 

Auto OFR-16181  CONCESIONARIA 
RUTA DEL SOL, 

S.A.S.  

1 10/05/2016 AUTO 
PARM 

428 
DE 2016 

-     DAR TRASLADO al Vicepresidente de Seguimiento Control y 
Seguridad Minera para que se pronuncie respecto del incumplimiento al 
requerimiento de la licencia ambiental o certificado de estado de trámite 
de la misma el cual se realizó mediante Auto PARM  0018 del 12 de enero 
de 2016. 
 
 

Auto MJR-10011 VIAS DE LAS 
AMERICAS, S.A.S.  

1 16/05/2016 AUTO 
PARM 

438  DE 
2016 

-  .- Dar traslado por el término de Ley al beneficiario de la Autorización 
Temporal del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° 
PARM S 270 del 3 de Mayo de 2016. 
 
 
-Dar traslado del presente acto administrativo y del Informe de Inspección 
Técnica de Seguimiento y Control N° PARM S 270 del 3 de Mayo de 2016 
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a la Autoridad Ambiental competente, para que adopte las decisiones 
respectivas. 
 

Auto LLL-15131 ANTONIO SOFAN 
SALLEG  

1 13/05/2016 AUTO 
PARM 
437 DE 

2016 

-     DAR traslado al señor ANTONIO SOFAN SALLEG, del Informe de 
Inspección No. PARM-S 284 del 06 de mayo de 2016. 
 

Auto  OIB-16251 VIAS DE LAS 
AMERICAS, S.A.S.  

1 12/05/2016 AUTO 
PARM 

434  DE 
2016 

-    Dar traslado por el término de Ley  a VÍAS DE LAS AMERICAS S.A.S., 
del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARM S 
262 del  2 de Mayo de 2016. 
 
.- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al beneficiario de la 
Autorización Temporal N° OIB-16251, para que en el término de quince 
(15) días, contados a partir de la notificación del presente auto, allegue 
pruebas de haber implementado la señalización adecuada dentro del área 
de la Autorización Temporal.  
 

Auto QKJ-09051 CONCESIONARIA 
RUTA AL MAR, 

S.A.S.  

1 16/05/2016 AUTO 
PARM 
443 DE 

2016 

-     REQUERIR, al titular de la Autorización Temporal QKJ-09051, para que 
en el término de treinta (30) días, contado a partir de la notificación del 
presente auto, SO PENA DE SER MULTADO allegue la Licencia Ambiental 
conferida por la autoridad ambiental para la explotación del material de 
construcción, objeto de la Autorización Temporal, o certificado actual, 
emitido por la Corporación competente en la cual conste el estado del 
trámite de la misma. 
 

Auto QKJ-09241 CONCESIONARIA 
RUTA AL MAR, 

S.A.S.  

1 16/05/2016 AUTO 
PARM 
441 DE 

2016 

-   REQUERIR, al titular de la Autorización Temporal QKJ-09241, para que 
en el término de treinta (30) días, contado a partir de la notificación del 
presente auto, SO PENA DE SER MULTADO allegue la Licencia Ambiental 
conferida por la autoridad ambiental para la explotación del material de 
construcción, objeto de la Autorización Temporal, o certificado actual, 
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emitido por la Corporación competente en la cual conste el estado del 
trámite de la misma. 
 

Auto QKJ-09472 CONCESIONARIA 
RUTA AL MAR, 

S.A.S.    

1 16/05/2016 AUTO 
PARM 
442 DE 

2016 

 
-    REQUERIR, al titular de la Autorización Temporal QKJ-09472, para que 
en el término de treinta (30) días, contado a partir de la notificación del 
presente auto, SO PENA DE SER MULTADO allegue la Licencia Ambiental 
conferida por la autoridad ambiental para la explotación del material de 
construcción, objeto de la Autorización Temporal, o certificado actual, 
emitido por la Corporación competente en la cual conste el estado del 
trámite de la misma. 
 
 

Auto QKJ-10001 CONCESIONARIA 
RUTA AL MAR, 

S.A.S.  

1 16/05/2016 AUTO 
PARM 
440 DE 

2016 

-   REQUERIR, al titular de la Autorización Temporal QKJ-10001, para que 
en el término de treinta (30) días, contado a partir de la notificación del 
presente auto, SO PENA DE SER MULTADO allegue la Licencia Ambiental 
conferida por la autoridad ambiental para la explotación del material de 
construcción, objeto de la Autorización Temporal, o certificado actual, 
emitido por la Corporación competente en la cual conste el estado del 
trámite de la misma. 
 
 
 

Auto PG1-12291 CONSORCIO 
MANTENIMIENTO 
VIAL DE SUCRE  

2 16/05/2016 AUTO 
PARM 
445 DE 

2016 

-  DAR traslado a CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAL DE SUCRE, 
titular del Contrato de Concesión PG1-12291, del Informe de Inspección 
PARM-S-272 del 04 de Mayo de 2016.  
 
-DAR traslado del expediente de la Autorización Temporal N° PG1-12291 
a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación para que se pronuncie 
respecto de la solicitud de prórroga presentada. 
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Auto HF1-081 MARIA MARCELA 
PAEZ GUTIERREZ 

y WILLIAM 
ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES  

2 18/05/2016 AUTO 
PARM 
451 DE 

2016 

-    .- Aprobar la póliza de cumplimiento No. 14-43-101002563 con una 
vigencia desde el 29 de marzo de 2016 hasta el 29 de marzo de 2017 
expedida por Seguros del Estado S.A. 

 
 
.-  Remitir el expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera para lo de su competencia y fines pertinentes. 
 

Auto JDO-15361 JAIME ANDRES 
GUTIERREZ 

GARCES  

1 13/05/2016 AUTO 
PARM 
435 DE 

2016 

- DAR traslado al señor JAIME ANDRÉS GUTIÉRREZ GARCÉS, del 
Informe de Inspección No. PARM-S 283 del 6 de mayo de 2016. 
 
-. Dar traslado del informe de recibo de área PARM-S-283 de 2016 
realizada al área del contrato de concesión JDO-15361 a la autoridad 
ambiental competente (Corporacion Autónoma Regional de los Valles de 
los Rios Sinú y San Jorge – CVS-) 
 
 

Auto DB4-151 CAMILO ANTONIO 
SOLANO, VICTOR 

AUGUSTO 
SOLANO 

       2 12/05/2016 AUTO 
PARM 
433 DE 

2016 

-  DAR traslado al titular, del Informe de Inspección No. PARM-S-172 del 
18 de marzo de 2016. 
 

-. Ordenar al titular minero realizar las actividades mineras de 

conformidad con lo aprobado en el Programa de Trabajos y Obras. De lo 

contrario, deberá suspender dichas actividades. 

 

Auto MLG-08381 VIAS DE LAS 
AMERICAS, S.A.  

1 12/05/2016 AUTO 
PARM 
432 DE 

2016 

-  Dar traslado por el término de Ley  a VÍAS DE LAS AMERICAS S.A.S., 
del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARM S 
277 del 5 de Mayo de 2016. 
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Auto 136-98M GAVILAN 
MINERALES, S.A.   

4 18/05/2016 AUTO 
PARM 
450 DE 

2016 

-  PONER EN CONOCIMIENTO de la sociedad titular del Contrato en 
Virtud de Aporte No. 136-98M, los Conceptos Técnicos citados en el 
presente acto administrativo. 
 
.- La cesión de derechos y la solicitud de prórroga al Contrato en Virtud de 
Aporte No. 136-98M así como la solicitud de integración de áreas, será 
analizada por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación dado que 
ambos asuntos son de su competencia, de conformidad con la motivación 
del presente acto. 
 
.- APROBAR para el Contrato en Virtud de Aporte No. 136-98M, de 
acuerdo con lo expuesto en la motivación del presente acto: 

- Pago de regalías para el mineral de oro del I al IV trimestre de 2009. 
- Pago de las regalías para el mineral de oro del I y II trimestre de 

2010. 
- Pago de las regalías para oro correspondientes al I, II, III, IV 

trimestre de 2012. 
 
.- REQUERIR al titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 136-98M, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contenida en el artículo 76, numeral 4 del Decreto 2655 de 1988, para que, 
según lo motivado en el presente acto y de acuerdo con el Concepto 
Técnico PARM-S-257 del 28 de abril de 2016, allegue a esta dependencia: 
 

- Declaración de producción y pago de regalías del IV trimestre de 
2004 para oro y plata y el pago correspondiente a los 135 gramos 
de oro que reportó en el FBM y que corresponderían a 149.638,8 
los intereses de mora que se generan. 

- Declaración y pago de las regalías correspondientes al mineral de 
plata. 

- declaración de producción y pago de regalías del año 2005 para 
oro y plata y el pago correspondiente a los 540 gramos de oro que 
reportó en el FBM y los intereses de mora que se generan: 
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I trimestre de 2005 el pago $141.728,1 más los intereses de mora. 
II Trimestre de 2005 el pago $139.724,3 más los intereses de mora. 
III trimestre de 2005 el pago $138.900,5 más los intereses de mora. 
IV trimestre de 2005 el pago $148.637,7 más los intereses de mora 

- Declaración y pago de regalías del y II trimestre del año 2006 
- Pago de los 20 gramos reportados para el IV trimestre de 2006. 
- Pago de regalías para oro del IV trimestre de 2006 la suma de 

$85.732,5 del pago realizado el día 12/08/2010. 
- Sobre la declaración de producción y pago de regalías I al IV-2007: 

Del I trimestre $75.262 para las regalías de oro más los intereses 
de mora que se generen 
Del II trimestre $68.402 para las regalías de oro más los intereses 
de mora que se generen 
Del III trimestre 58.516 para las regalías de oro más los intereses 
de mora que se generen. 
Del IV trimestre $64.042 para las regalías de oro más los intereses 
de mora que se generen. 

- Sobre los formularios de declaración de producción y pago de 
regalías para oro y plata correspondientes al año 2008: 
I trimestre de 2008 adeuda la suma $ 246.702,4 más los intereses 
de mora para el mineral de oro. 
II trimestre de 2008 adeuda la suma $ 240.105,3 más los intereses 
de mora para el mineral de oro. 
III trimestre de 2008 adeuda la suma $ 534.783,5 más los intereses 
de mora para el mineral de oro. 
IV trimestre de 2008 adeuda la suma $ 600.093,7 más los intereses 
de mora para el mineral de oro. 

- Declaración y pago de regalías correspondiente al III y IV trimestre 
de 2010. 

- Declaración y pago correspondiente al I trimestre de 2011 para oro. 
- Pagos de las regalías correspondientes al año 2011: 

Del II trimestre $3.303 más los intereses de mora que se generen 
Del III trimestre $5.955 más los intereses de mora que se generen. 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

 
 

Del IV trimestre $4.245 más los intereses de mora que se generen. 
- Declaración y pago de las regalías correspondientes al I y IV 

trimestre de 2013 para oro. 
- Pagos más intereses moratorios por los trimestres II y III de 2013: 

Del II trimestre $22.531 más los intereses de mora que se generen. 
Del III trimestre $1.355 más los intereses de mora que se generen. 

- Declaración de producción y pago de regalías correspondiente al 
IV trimestre de 2013. 

- Declaración de producción y pago de regalías I al IV-2014 para oro 
y plata. 

- Declaración de producción y pago de regalías I al IV-2015 para oro 
y plata. 

 
Se le concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes SO PENA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN. 
 
.- REQUERIR al titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 136-98M para 
que en el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación, allegue a esta dependencia 
recibo de pago de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalías que se requieren en el dispone anterior. 
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera la causación de intereses calculados al 12% efectivo anual hasta 
el momento efectivo de su pago, el cual se imputará primero a los 
intereses y luego al capital y sobre el saldo se continuará generando 
intereses. 
 
.- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato en Virtud 
de Aporte No. 143-98M para que en el término de treinta (30) días, 
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contados a partir de la notificación del presente acto, según lo expuesto 
en su parte motiva y de acuerdo con el Concepto Técnico PARM-S-0253 
del 26 de abril de 2016, allegue a esta dependencia: 
 

- Formatos Básicos Mineros anual 2010, semestral y anual 2014. 
- Formatos Básicos Mineros semestral y anual 2015. 
- Informes anuales de producción correspondiente a los años 2009, 

2010, 2011, 2012 y 2014. 
- Informes establecidos en el parágrafo primero de la cláusula 

décimo tercera del Contrato, para los minerales de oro y plata. 
- Póliza de cumplimiento del contrato y la que garantiza el pago de 

salarios y prestaciones, en los términos contemplados en el 
Concepto Técnico PARM-S-257. 

- Pago por valor $1.519.201,66 hasta el año 2015 inclusive, por 
concepto de administración e interventoría del mineral de plata. 

 
.- La supervisión del Contrato en Virtud de Aporte No. 136-98M (cláusula 
DÉCIMA SEGUNDA), se ejerce directamente por la Agencia Nacional de 
Minería –ANM- a través de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera. 
 

Auto CHA-154 ALVARO VILLA, 
CARLOS ANDERES 

VILLA y ANA 
EUGENIA VILLA  

4 11/05/2016 AUTO 
PARM 
431 DE 

2016 

-     DAR  traslado a los titulares del Contrato de Concesión No. CHA-154, 
de los Conceptos Técnicos PARM-S-720 de 03 de noviembre de 2015; 
PARM-S-168 de 23 de marzo de 2016 y PARM-S-223 de 12 de abril de 
2016. 

.- APROBAR los Formatos Básicos Mineros –FBM- semestral y anual 
2015, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto y conforme 
al contenido del Concepto Técnico PARM-S-223 de 12 de abril de 2016. 

.- REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares mineros para que 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
acto, allegue ante la autoridad minera la modificación de los Formatos 
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Básicos Mineros –FBM- anuales 2010, 2012, 2013, 2014 y semestral 
2014, en los términos indicados en los Conceptos Técnicos PARM-S720 
del 03 de noviembre de 2015 y PARM-S-223 de 12 de abril de 2016. 

.- APROBAR la póliza de cumplimiento minero ambiental N° 42-43-
101001616 con vigencia de 16 de septiembre de 2015 a 16 de septiembre 
de 2016.  

PARÁGRAFO.- El monto de la póliza de cumplimiento minero ambiental 
N° 42-43-101001616 deberá ajustarse de conformidad con el 
pronunciamiento de la autoridad minera sobre la actualización del 
Programa de Trabajos y Obras –PTO-. 

.- APROBAR la declaración y pago de regalías de los siguientes períodos, 
de conformidad con lo expuesto en la motivación del presente acto: 

 I, II, III trimestre de 2015 para bloques > 1m3: saldo a favor de 
$2.051, 18 para el I trimestre; de $522,46 para el III trimestre. 

 I, II y III trimestre de 2015 para bloques < 1m3: saldo a favor de 
$4.289, 73 para el I trimestre; de $1.326,63 para el III trimestre. 

 IV trimestre de 2015: con saldo a favor de $1.006,63. 

.- ACUSAR RECIBO del Formato Básico Minero anual 2015 con su 
correspondiente plano y la declaración y pago de las regalías del I 
trimestre de 2016 y DAR TRASLADO de las mismas al área técnica del 
Punto de Atención Regional Medellín –PARM-, para su correspondiente 
evaluación. 

.- SUPEDITAR el pronunciamiento sobre la actualización del Programa de 
Trabajos y Obras –PTO-, al resultado de la visita de verificación, de 
acuerdo con el Concepto Técnico PARM-S-0168 de 23 de marzo de 2016 
y la parte motiva del presente acto. 
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.- REMITIR comunicación a la Alcaldía de Montería, reiterando la solicitud 
del traslado de fondos consignados por concepto de las regalías del I y II 
trimestre de 2012, con fundamento en lo establecido en el Acto Legislativo 
05 del 18 de julio de 2011, modificatorio de los Artículo 360 y 361 de la 
Constitución Política Colombiana y en la Ley 1530 del 17 de mayo de 
2012. 

.- REQUERIR al titular minero bajo apremio de caducidad para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto, 
allegue ante la autoridad minera el comprobante de pago de la suma de 
$59.000 m/l, que constituye la diferencia entre el valor de la multa pagada 
en el año 2015, con respecto al salario mínimo vigente para el mismo año, 
de conformidad con lo expuesto en la motivación del presente auto. 

 

Auto CHA-154 ALVARO VILLA, 
CARLOS ANDERES 

VILLA y ANA 
EUGENIA VILLA 

2 17/05/2016 AUTO 
PARM 
449 DE 

2016 

-. Requerir al titular minero, bajo apremio de multa, para que en el término 
de 30 días contados a partir de la notificación del presente acto allegue: 
 

Documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
 
Planillas de pago de la seguridad social 
 
 

Lo anterior con fundamento en los artículos 115 y 287 del código de 
minas. 
 
 

Auto DMC-01 JUAN BAUTISTA 
VALENCIA BRAVO, 

LUIS EMILIO 
VALENCIA LEON y 

OSCAR LEON  

1 17/05/2016 AUTO 
PARM 
448 DE 

2016 

-. REMITIR el expediente de la referencia a la VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACION Y TITULACION, para lo de su competencia. 
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Auto IHU-09311X HECTOR DE 
JESUS 

FERNANDEZ 
VARGAS  

1 16/05/2016 AUTO 
PARM 
444 DE 

2016 

- DAR traslado al TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION IHU-
09311X, del Informe de Inspección No. PARM-S 282 del 06 de mayo de 
2016. 
 
-. Requerir al titular minero, bajo apremio de multa, para que en el término 
de 30 días contados a partir de la notificación del presente acto allegue: 
 

Que actividades mineras se están realizando actualmente en 
el contrato de concesión minera. 
 
Que personal está laborando en el área y por lo tanto deberá 
anexar las planillas de pago a la seguridad social u riesgos 
profesionales. 
 
Que maquinaria se está utilizando en los trabajos. 
 
Información acerca de las condiciones de seguridad minera y gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo. 
 

Lo anterior con fundamento en los artículos 115 y 287 del código de 
minas. 
 

Auto IJB-16061 CERRO MATOSO, 
S.A. 

1 16/05/2016 AUTO 
PARM 
439 DE 

2016 

- DAR traslado al TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION IJB-
16061, del Informe de Inspección No. PARM-S 269 del 02 de mayo de 
2016. 
 

Auto FJT-15R SOCIEDAD 
MINERA EL 
ROBLE, S.A. 
MINER, S.A. 

4 17/05/2016 AUTO 
PARM 
447 DE 

2016 

- DAR TRASLADO a la sociedad titular del Concepto Técnico PARM-S-
261 de 29 de abril de 2016. 
 
.- APROBAR la póliza de cumplimiento minero ambiental N° 05DL007312 
con vigencia de 11 de febrero de 2016 hasta el 11 de febrero de 2017, de 
conformidad con lo expuesto en la motivación del presente acto. 
 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

 
 

.- REQUERIR de forma simple a la sociedad titular para que allegue ante 
la autoridad minera el anexo de la póliza de cumplimiento minero 
ambiental y su respectivo comprobante de pago. 
 
.- DECLARAR a favor de la sociedad titular la suma de $2’879.636,62, 
para cuya devolución o reintegro deberá agotarse el procedimiento 
establecido en la Resolución N° 738 de 13 de noviembre de 2013, según 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 

-APROBAR los Formatos Básicos Mineros –FBM- semestral 2014 y 2015, 
de conformidad con lo establecido en la motivación del presente acto.  

.- REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa para que dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación del presente acto, allegue 
ante la autoridad minera los Formatos Básicos Mineros –FBM- anuales 
2014 y 2015, según las observaciones detalladas en el numeral 2.3 del 
Concepto Técnico PARM-S-261 de 29 de abril de 2016. 
 
.- APROBAR la declaración y pago de regalías correspondientes a los 
siguientes períodos, según lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto: 
 
- I trimestre de 2014. 
- I y II  trimestre de 2015 
 
.- REQUERIR al titular minero bajo causal de caducidad para que presente 
ante la autoridad minera dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación del presente acto, la declaración y pago de regalías del III y IV 
trimestre de 2015 y I trimestre de 2016, de acuerdo con la motivación del 
presente acto. 
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.- DAR POR CUMPLIDO el requerimiento bajo apremio de multa contenido 
en el Auto PARM N° 359 de 18 de abril de 2016, según lo señalado en la 
motivación del presente acto. 
 
-DAR TRASLADO del incumplimiento del requerimiento bajo apremio de 
multa contenido en el Auto PARM No. 633 del 29 de julio de 2015, sobre 
la presentación del Programa de Trabajos y Obras-PTO- para el Contrato 
de Concesión N° FJT-15A al Vicepresidente de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para que tome la decisión al respecto, pues es de su 
competencia pronunciarse en tal sentido. 
 
.- DAR POR CUMPLIDA la obligación de presentar ante la Autoridad 
Minera el avance sobre el trámite de la sustracción de área de reserva 
forestal del Pacífico de la Ley 2ª de 1959, de conformidad con el Concepto 
Técnico PARM-S-261 de 29 de abril de 2016 y con la motivación del 
presente acto. 
 
.- DAR TRASLADO la solicitud de suspensión de las actividades de 
explotación del Contrato de Concesión N° FJT-15A al Vicepresidente de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para que tome la decisión al 
respecto, pues es de su competencia pronunciarse en tal sentido. 
 

Auto  FJT-15A SOCIEDAD 
MINERA EL 
ROBLE, S.A. 
MINER, S.A. 

4 17/05/2016 AUTO 
PARM 
446 DE 

2016 

- DAR TRASLADO a la sociedad titular del Concepto Técnico PARM-S-
261 de 29 de abril de 2016. 
 
.- APROBAR la póliza de cumplimiento minero ambiental N° 05DL007312 
con vigencia de 11 de febrero de 2016 hasta el 11 de febrero de 2017, de 
conformidad con lo expuesto en la motivación del presente acto. 
 
.- REQUERIR de forma simple a la sociedad titular para que allegue ante 
la autoridad minera el anexo de la póliza de cumplimiento minero 
ambiental y su respectivo comprobante de pago. 
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.- DECLARAR a favor de la sociedad titular la suma de $2’879.636,62, 
para cuya devolución o reintegro deberá agotarse el procedimiento 
establecido en la Resolución N° 738 de 13 de noviembre de 2013, según 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 

.- APROBAR los Formatos Básicos Mineros –FBM- semestral 2014 y 
2015, de conformidad con lo establecido en la motivación del presente 
acto.  

.- REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa para que dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación del presente acto, allegue 
ante la autoridad minera los Formatos Básicos Mineros –FBM- anuales 
2014 y 2015, según las observaciones detalladas en el numeral 2.3 del 
Concepto Técnico PARM-S-261 de 29 de abril de 2016. 
 
.- APROBAR la declaración y pago de regalías correspondientes a los 
siguientes períodos, según lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto: 
 
- I trimestre de 2014. 
- I y II  trimestre de 2015 
 
.- REQUERIR al titular minero bajo causal de caducidad para que presente 
ante la autoridad minera dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación del presente acto, la declaración y pago de regalías del III y IV 
trimestre de 2015 y I trimestre de 2016, de acuerdo con la motivación del 
presente acto. 
 
.- DAR POR CUMPLIDO el requerimiento bajo apremio de multa contenido 
en el Auto PARM N° 359 de 18 de abril de 2016, según lo señalado en la 
motivación del presente acto. 
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.- DAR TRASLADO del incumplimiento del requerimiento bajo apremio de 
multa contenido en el Auto PARM No. 633 del 29 de julio de 2015, sobre 
la presentación del Programa de Trabajos y Obras-PTO- para el Contrato 
de Concesión N° FJT-15A al Vicepresidente de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para que tome la decisión al respecto, pues es de su 
competencia pronunciarse en tal sentido. 
 
.- DAR POR CUMPLIDA la obligación de presentar ante la Autoridad 
Minera el avance sobre el trámite de la sustracción de área de reserva 
forestal del Pacífico de la Ley 2ª de 1959, de conformidad con el Concepto 
Técnico PARM-S-261 de 29 de abril de 2016 y con la motivación del 
presente acto. 
 
.- DAR TRASLADO la solicitud de suspensión de las actividades de 
explotación del Contrato de Concesión N° FJT-15A al Vicepresidente de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para que tome la decisión al 
respecto, pues es de su competencia pronunciarse en tal sentido. 
 

Auto PG1-12121 CONSORCIO 
MANTENIMIENTO 
VIAL DE SUCRE 

2 18/05/2016 AUTO 
PARM 
453 DE 

2016 

- DAR traslado a CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAL DE SUCRE, 
titular del Contrato de Concesión PG1-12121, del Informe de Inspección 
PARM-S-273 del 04 de Mayo de 2016.  
 

Auto LH3-10081 JUAN MANUEL 
RUISECO V. & CIA. 

S.C.A. 

2 18/05/2016 AUTO 
PARM 
452 DE 

2016 

- Se pone en conocimiento a JUAN MANUEL RUISECO V. & CIA S.C.A, 
titular de la Contrato de concesión No. LH3-10081, del  Concepto Técnico 
PARM-S-275 del 3 de Mayo de 2016. 
 
.- APROBAR para la Contrato de concesión No. LH3-10081, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y según Concepto 
Técnico PARM-S-275 del 3 de Mayo de 2016: 
 

 FBM anual 2015. 
 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

 
 

 

 

 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado 

 

Se desfija hoy, 20  de MAYO  de 2016, siendo las 4:30  p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PAR MEDELLIN , por el término 
legal de un (1) día. 

 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado 

 

 

         _____________________________________ 

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Elaboró: Patricia Echeverri 

.- REQUERIR al Titular del Contrato para el Contrato de Concesión No. 
LH3-10081, para que dentro del término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, allegue licencia 
ambiental o constancia de la gestión actual de su trámite so pena de ser 
multado, según la parte motiva de este acto.  
 
.- REQUERIR al Titular del Contrato para el Contrato de Concesión No. 
LH3-10081, para que dentro del término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, allegue corrección al 
Plano, según Concepto Técnico PARM-S-275 del 3 de Mayo de 2016, so 
pena de ser multado, según la parte motiva de este acto.  
 


